
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Desaféctase de su condición de plaza pública, la 
fracción de tierra indicada en el Plano de Mensura nº 139/83 
inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al tomo 162, 
Folio 28, cuya denominación catastral es: Circunscripción 1, 
Sección E, Manzana 413A, Parcela 1, con una superficie de 
53.210,08 m2.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


